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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso junto con los escritos que anteceden para lo de su cargo.  Sírvase 
proveer. 

 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2023.   
 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA  
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   PROCESO      EJECUIVO CON GARNTÍA REAL   

 

  DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

      NIT 890.903.938-8 

     FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

     NIT 805.007.342-6  

       

  DEMANDADO SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ZONAS 

      FRANCAS DE OCCIDENTE 

      SOCIEDAD PHI PROYECTOS HURTADO 

      INGENIERIA RESTREPO 

      JUAN MANUEL HURTADO RESTREPO 

      FAYSURE LÓPE ARMERO  

 

   RADICACION    76-001-31-03-012 / 2019-00230-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, y leído los escritos de la 
referencia, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Agregar a los folios y poner en conocimiento de las partes, los 
escritos por medio de los cuales el apoderado judicial del Fondo Nacional de 

Garantía, presenta renuncia al poder conferido por la Subrogataria; y el 
Bancolombia presenta escrito de cesión de derechos litigiosos.  
 

SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia que hace el doctor DAWUERTH ALBERTO TORRES 

VELASQUES al poder conferido por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, como 

subrogataria parcial del Bancolombia.  

 

Comuníquese lo anterior conforme lo dispone el Art. 76 del Código General del 

Proceso.    
 
TERCERO: ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito, garantías y 
privilegios que realizó la entidad financiera BANCOLOMBIA con NIT 

890.903.938-8, a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA, con NIT 830.054.539-0, dentro del proceso de la 

referencia. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el Art. 68 del C. G del Proceso, 

téngase al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, con 
NIT 830.054.539-0, como cesionario de los derechos de crédito que el 

BANCOLOMBIA con NIT 890.903.938-8, persigue en el proceso de ejecutivo de 
la referencia.    
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

SECRETARIA 

 

 

 

HOY ________________________________ NOTIFICO EN  

 

ESTADO No. _____________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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